LEY Nº 6.728.-














LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Déjase sin efecto la afectación dispuesta por el 


			Artículo 2º, de la Ley Nº 6.528, del inmueble ubicado en el Departamento Albardón, individualizado bajo Nomen�clatura Catastral Nº 10-54-540590, e inscripto en el Registro Inmobiliario al número 302, folio Nº 2, Tomo 4, del Dominio Público, individualizado como lote Nº 6, limita y mide: al NORTE: con calle Belgrano, mide 12 m.; al SUR: con lote Nº 3, mide 12 m.; al ESTE: con lote Nº 5, mide 30,02 m. y al OESTE: con lote Nº 7, mide 30,04 m., contiene una superficie total según mensura de trescientos sesenta metros con treinta y seis decímetros cuadra�dos (360,36 m².). El terreno citado se encuentra inscripto al número 302, Folio Nº 2, Tomo Nº 4, del Dominio Público de fecha 24/11/75, del Registro General Inmobiliario, y se identifica con la Nomenclatura Catastral Nº 10-54-540580, de la Dirección Pro�vincial de Catastro.-








ARTICULO 2º.-	Transfiérese con carácter de donación, con cargo, 


			al Dominio de la Municipalidad de Albardón el inmueble descripto en el Artículo 1º, con el solo objeto de ser destinado a la construcción de Salas Velatorias Municipales.-








ARTICULO 3º.-	Facúltase a los organismos pertinentes a efectos 


			de que arbitren las medidas necesarias para dar cumplimiento al objeto de la presente Ley.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a un día del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis.-


w.f.











